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Objetivo 
 
             Dictaminar, a solicitud de los investigadores, la conveniencia de realizar proyectos externos.  
 
 
 

Políticas 
 

 El Director General o el re presentante legal designado son los únicos autorizados para 
establecer compromisos con perso nas físicas o morales a n ombre del In stituto de  
Ecología AC.  

 
 Podrán presentar propuestas los investigadores con plaza federal y con más de dos años 

de antigüedad en el INECOL.  
 
 Las propu estas d e lo s proyectos se  deb erán e nviar con la  debi da oportunidad, 

considerando que el CPE tiene cinco días hábiles para dar respuesta. 
 

 Además la s contenidas e n las Política s pa ra l a a utorización, ej ecución, eval uación y 
sanciones de  proyecto s e xternos, se en cuentran en  la lig a  
http://normateca.inecol.edu.mx/normateca/documentos/0124.pdf 
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Responsable 

 
Nº 

 
Actividad 

 
Investigador 
 
 
 
 
 
 
 
Secretario Ejecutivo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
CPE 
 
 
 
 
Secretario Ejecutivo 
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15 
 
 
 

 
Obtener y elaborar ficha proyectos externos publicada en: 
http://intranet/OrganosColegiados/ComiteDeProyectosExternos.html 
 
Elaborar protocolo del proyecto 
 
Enviar p ropuesta e n la fi cha, p rotocolo, conve nio, cont rato u  otro 
documento, vía correo electrónico al Secretario Ejecutivo del CPE 
 
Verificar que la información esté completa, en ca so contrario solicita 
información adicional 
 
Revisar o el aborar en su ca so, convenio o contrato y re alizar l as 
sugerencias de adecuación. 
 
Enviar por correo electrónico a los miembros del Comité de Proyectos 
Externos ficha, protocolo, convenio, contrato u otro documento en su 
caso, para opinión 
 
Analizar proyecto 
 
Emitir dictamen en 5 días hábiles 
 
 
Propuesta proyecto NO ACEPTADA 
 
Elaborar comunicado para informar al investigador por correo 
electrónico 
 
Propuesta proyecto ACEPTADA 

 
Elaborar comunicado para informa r al  i nvestigador el re sultado, los 
criterios de  gestión de l pr oyecto y obs ervaciones, mediante co rreo 
electrónico  
 

Imprimir ficha y turnar a firma d e los miembros del comité que dieron 
respuesta a la propuesta del proyecto 
 

Enviar po r correo ele ctrónico la ficha firmada p or l os miem bros del 
comité al investigador responsable del proyecto 
 
Turnar a firma del Director General o representante legal, la carta aval 
del proyecto, en su caso 
 

Revisar y turnar a firm a del Director General o represe ntante legal el 
convenio o contrato, en su caso 
 

Entregar el convenio o contrato o riginal completamente firmado a la  
Dirección de Administración 
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Dirección de 
Administración 
 
Secretario Ejecutivo 
 
Investigador 
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18 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

Recibir d ocumento; si  el conve nio o con trato se firm ó 
electrónicamente, imprimir para  resguardo en el archivo institucional 
 
Registrar proyecto y actualizar concentrado de propuestas 
 

Recibir comunicado del resultado 
 
 
Fin del procedimiento 

  
 
 
COMERI 
 
 
 
 
 
Fecha  
octubre 13,  2008 
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